
on fecha de 2 de Octubre de 1797 se comunicó por 
el Ministerio de la Guerra de mi cargo al de Hacien
da , Inspectores generales del Exército , y Xefes de 
los Cuerpos de Casa Real, la Real Orden siguiente. 

„ P a r a evitar la ruina que se origina d muchos in
dividuos del Exército de la facilidad y foca precau
ción con que se procede por las Factorías de Provi
sión y Justicias del Reyno en el suministro que ha
cen d la Tropa, ha resuelto el Rey se les prevenga 
que por los Regimientos solo se les admitirdn los re
cibos que en quartel s guarnición, marchas por Cuer

dos enteros, Esquadrones ó Compañías tengan el 
V,0 B.0 del Sargento mayor, ú Oficial encargado de 
sus funciones, y en los destacamentos, partidas de 
recluta, remonta y sueltas el de sus respectivos Co-

^mandantes, si estos no formaren los recibos, d los que 
„ acompañar dn siempre los Proveedores 6 Justicias co-
33pias testimoniadas en debida forma de los pasapor-
})tes 3 las que re coger dn los rehabilitados con aquellos." 

Lo que de orden de S. M. traslado d V. para 
que se observe su mas exacto cumplimiento, zeldndolo 
los Intendentes, y haciéndolo saber d todos los Pro
veedores > y demás d quienes corresponda. Dios guar
de d V . muchos años. S. Ildefonso 22 de Setiembre 
de x8oo. 
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